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RESPUESTA: 

 
En relación con las preguntas formuladas,  se informa que el Ministerio del 

Interior, dentro de su ámbito competencial, y actuando de forma coordinada con la 
Unión Europea y sus agencias especializadas, especialmente la Agencia Europea de la 

Guardia de Fronteras y Costas (FRONTEX), acordó el despliegue de 27 funcionarios de 
esa Agencia en las Islas Canarias hasta el 27 de enero de 2021. 

 
La finalidad de este despliegue es la asistencia técnica y operativa al Estado 

miembro anfitrión, coordinando las actividades operativas en las Islas Canarias, a fin de 
controlar las corrientes de migración irregular y hacer frente a la delincuencia 
transfronteriza. 

 
Los funcionarios realizan funciones de identificación y documentación de los 

inmigrantes irregulares llegados a las islas, contribuyendo así a una de las prioridades 
identificadas por el Gobierno para atender la presión migratoria que llega a la Unión 

Europea a través de España (Canarias). 
 

Finalmente, el Ministerio del Interior ha solicitado a la Agencia FRONTEX el 
refuerzo de los despliegues de medios de vigilancia aérea y marítima en las costas 

africanas. En este sentido, España ha reforzado ya sus propios medios, pero se ha 
considerado necesario contar con otros adicionales. 

 
 
 

Madrid, 18 de enero de 2021 


